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Bogotá D.C, 16 de junio de 2023 
 
 
 
 
Señores 
JUZGADO VEINTISIETE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
ASUNTO:   Respuesta  E-2023-79305 DEL 19/05/2023 URGENTE SOLICITUD DE PRUEBAS 
 
 
Respetados Señores: 
 

 

En atención a su comunicación en cual solicita que” (…) En cumplimiento con lo ordenado en auto 
proferido en audiencia inicial concentrada virtual realizada el 11 de mayo de 2023, de manera atenta y 
respetuosa se le requiere para que, en el término de 15 días, contado desde el día siguiente al recibo 
del presente oficio, remita con destino a los procesos arriba identificados, lo siguiente: 
 
 
 “2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 
mandante que labora en DISTRITO CAPITAL-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ, la fecha 
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al 
servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor especifico 
pagado por este concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 
 
 
 A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 
fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 
laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 
DEL MAGISTERIO – FOMAG.  
 
 
B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 
monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 
cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 
2020”. (…)” 
 
 
En los siguientes procesos   

 S-2023-208387
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Nos permitimos informarle que: 
 

• Mediante acuerdo No 39 de 1998, el Consejo Directivo del Fondo Prestacional del Magisterio, 
determinó el procedimiento a lugar, encaminado al reconocimiento de un interés anual sobre el 
saldo de las cesantías de los docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990 y para los 
docentes vinculados con anterioridad, solo sí las cesantías son generadas a partir de la fecha 
referida, lo anterior de acuerdo con el artículo 15, numeral 3°, literal B, de la ley 91 de 1989. 

 

• De conformidad con las circulares emitidas por la Fiduprevisora S.A, se realizan precisiones a 
la luz del Acuerdo No. 39 de 1998, indicando, que correrá por cuenta de las Secretarías de 
Educación de la mano del área nominadora, liquidar los reportes de las cesantías e ingresar la 
información necesaria para llevar a cabo el proceso correspondiente a través de aplicativo 
Humano. Finalizado el proceso anterior, el sistema generará un reporte, el cual debe ser 
remitido directamente a Fiduprevisora S.A con fecha límite, improrrogable del 05-02 de cada 
año, de lo contrario conllevará a la no inclusión en nómina de los docentes.  

 

• En ese sentido, y una vez culminadas las etapas respectivas en los términos establecidos, la 
Fiduprevisora procede a liquidar los intereses a las cesantías y como vocera de los recursos del 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, programa el correspondiente desembolso.  

 

• Ni la Secretaría de Educación del Distrito, ni ninguna entidad territorial certificada PAGA 
intereses de cesantías a los docentes afiliados al FOMAG.  

 

• De allí que la Oficina de Nómina de la Secretaría de Educación no liquida intereses a las 
cesantías de los docentes ya que por competencia establecida en la Ley 91 de 1989, la 
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responsable directa de liquidar y girar DIRECTAMENTE los intereses de cesantías a los 
docentes es la FIDUPREVISORA S.A  

 

• La Oficina de Nómina reportó vigencia 2020 a la FIDUPREVISORA S.A. mediante oficios: S-

2021- 28027 del 05/02/2021 y recibido por la FIDUPREVISORA S.A. con el radicado 

20210320319552 del 05/02/2019 para los docentes activos y S-2021-28017 del 04/05/2021 y 

recibido con el 20210320319552 del 05/02/2021, para los docentes retirados. 

 

• Con lo anterior hacemos énfasis en que las entidades territoriales reportan a comienzo de cada 
año las cesantías anuales causadas por los docentes a la FIDUPREVISORA S.A. y dicha entidad 
CALCULA, LIQUIDA Y GIRA DIRECTAMENTE a cada uno de los docentes los intereses a las 
cesantías.  

 

• El Ministerio de Educación Nacional es el encargado de girar los recursos DIRECTAMENTE a 
Fiduprevisora, es decir los recursos no son provienen de este ente territorial (SGP) y de los 
recursos del Distrito mensualmente de la nómina de los docentes se realiza una apropiación del 
8.33% para las cesantías de los docentes la cual es consignada por la secretaria de Hacienda a 
la Fiduprevisora. 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
RENE RODRIGO ORTIZ GOMEZ  
Jefe de Oficina de Nómina  
 
ANEXO 1 CESANTIAS DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES FIDUPREVISORA 2020  
ANEXO 2 S-2021-28027 OFICIO-FIDUPREVISORA DOC ACTIVOS 
 

 
Proyectó: Nelson Araque-Contratista -Oficina de Nómina 
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